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VICTORIANO ARRIAGA 

Seamos sinceros y miremos al porvenir. 
Marchó; dejando la gobernación del estado, la 

dictadara, y sobre su actuación la prensa en general 
. ha emitido diferentes criterios, unos, ajjlaudiendo en 
parte su actuación; muy pocos, algunos, justificdn
dala, los mds, censurdndola acremente. 

De acuerdo casi toda ella, pide el levantamiento 
de la censura; los últimos seguramente para descar
gar mayores responsabilidades sobre el último go
bierno, y poder sin traba alguna mejor expresar su 
ideología política,pero lo ciuto es que las pasiones 
se enardecen y los odios y rencores se exteriorizan. 

Nosotros que también, aunque humildemente, per
tenecemos a la prensa con un cardcter profesional, 
sin ideología política alguna, sino únicamente COmo 
defensores de una Clase preterida, también queremos 
el levantamiento de la censura, porque esfl'mamos que 
el sostenlmiento de ella es una coartación de los de
recllOs ciudadanos, contrarios a la libertad, pero reco
nociendo los poderosos motivos que el actual gobierno 
haya tenido para sostenerla, gustosos acatamos las 
disposiciones del poder público, por entender que no 
deben desatarse las pasiones, que pudieran llegar, en 
su desbordamiento, a una alteración de la vida nacio
tial, y habiendo venido 'el actual gobierno a restable
cer la normalidad constitucional, a todo trance debe
mos todos, desde nuestra esfera de acción social, apo
yarle y obedecerle, facilitando de esta manera su vida 
y actuación ministelial. ' 

Es preciso que la excitación de los espíritus se 
tranquilice y que la reflexión se imponga; aplauda
mos y recojamos los aciertos de lo legislado por la 
dictadura, y desechemos lo que no puede aceptarse; 
esto quiere decir que no copiamos de mucllOs, que, al 
marcharse aquélla, la censuran despiadadamente, 
cl/ando antes la aplaudían. No; ante todo somos sin
ceros y ajustdndonos a un dictado noble, hemos de 
proclamar que en asuntos sanitarios, Iza sido uno de 
los gobiernos que mejor han legislado, si bien no 
llegó a la creación del Ministerio de Sanidad, tan 
reconocido por la opinión y tan anhelado por las cla
ses sanitarias, así como el pago por el Estado de los 
titulares sanitarios. 

Cierto que pudo Izacerlo, dado su c01ldición dicta
torial y no lo hizo, pero es justo proclamar que las 
Beneficencias y Establecimientos sanitarios mejora
ron 1lotablemente, credndose nuevas institucio1les de 
este cardcter y de verdadera necesidad nacional. Las 
clases sanitarias también obtuvieron, si no grandes 
beneficios, por lo menos se dignificó su misión profe
sional, revistiendo a médicos y veteri1larios de una 
autoridad que antes no tenian, y en Cl/anto a la' clase 
de practicantes, a pesar de su marcada tendencia de~ 
rechista, en honor a la justicia, debemos proclamar 
que fuimos escuchados y en ocasiones atendidos en 
nuestras justas demandas; así conseguimos que nues
tra colegiación oficial fuera legislada y que las irriso-
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